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Guayaquil, Junio 29 del 2012 

Señor Ingeniero 
MAURICIO ITALO LLORENTI ALMERINI 
Ciudad.- 

Tes 3y915- 8. 0] 
Estimado señor: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 
Compañía HIDROESTAR $. A. en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de reelegir a usted GERENTE GENERAL de la compañía por el 

período de cinco años. 

Usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia 
de manera individual y sus deberes y atribuciones constan en el Artículo 

Vigésimo Primero del Estatuto. 

El contrato de Constitución de la Compañía HIDROESTAR S. A. se otorgó 
mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto del 
Cantón Guayaquil, Ab. S. lvole Zurita Zambrano el 23 de Enero del 2001, e 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 6 de Abril del 2001. 

Atentamente, 

Econ. Mercedes Santana Bedoya 
Secretaria Ad-hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
HIDROESTAR $. A., para el cual he sido reelegido. Dejando en constancia 
que soy de nacionalidad ecuatoriano con cédula de ciudadanía No. 
090839234-3 con domicilio en el Km. 10 Vía Daule S/N Guayaquil, Junio 29 

del 2012. 

   ING. ITALO LLORENTI ALMERINI 
C.I. 090839234-3 

DOCUMENTACIÓN Y ARC INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE O 3 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Agosto del dos mil doce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

HIDROESTAR 6$.A., a favor de MAURICIO ITALO LLORENTÍ 

ALMERINI, de fojas 76.721 a 76.722, Registro Mercantil número 13.551. 
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